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Caracas, 26 de Febrero de 2010 
Colegio: San Ignacio 
San Ignacio Model of United Nations (SIMUN) 
 
 
Estimados Faculties y Delegados: 
 
 
      En nombre del Colegio San Ignacio y el comité organizador SIMUN 09, les doy una cordial bienvenida a la 
cuarta edición del San Ignacio Model of United Nations.  
 
      Es para mi persona y para el Colegio San Ignacio, un gran honor y privilegio poder recibirlos durante este 
evento, que espero llene y exceda sus expectativas, que les permita la formación de consciencia y que 
promueva en ellos la importancia de el factor cambio que necesita el país en el que hemos crecido y vivimos. 
Los modelos de naciones unidas no pueden quedarse en un simple fin de semana en el que uno que otro 
delegado cumple el papel de líder dentro de un comité para llegar a una solución en específico con respecto a 
una problemática mundial; si somos nosotros los que logramos solucionar en un fin de semana infinitas 
problemáticas que afectan a tantos países, no veo el límite en nuestras capacidades de analizar y buscar 
soluciones a las problemáticas que sufre nuestro país en la actualidad. 
 
      En las palabras de Mark Twain "Cada vez que se encuentre usted del lado de la mayoría, es tiempo de 
hacer una pausa y reflexionar.", se encuentra mi mensaje, vivimos en un país con tres grandes mayorías las 
cuales ninguna termina por convencer a la otra de unirse a ella; se puede apreciar que no todos se han puesto 
a pensar en las verdaderas razones por las cuales siguen a esa mayoría y en todas las consecuencias que su 
apoyo puede causar. Si bien para unos la oposición es la solución para otros no lo representa, esto nos lleva a 
pensar que este movimiento no está bien planteado ni incluye suficientes beneficios para toda la población de 
Venezuela; reflexionemos con respecto a nuestro entorno y lo que sucede en el mismo, es el único medio que 
nos garantiza un crecimiento personal, sin él simplemente escuchamos y olvidamos. 
 
      Por último, les recuerdo a ustedes los faculties la importancia de su misión en el desarrollo de los líderes 
del mañana, que sea su ayuda y liderazgo la que forme los líderes de este evento es sin duda un aporte 
significativo, ya que sin ustedes, no podríamos tener una experiencia como la que esperamos. 
 
 
‘‘En todo amar y servir’’ , 
 
 
 

Alejandro Brillembourg 
           Secretario General de SIMUN 2010 
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Delegados, con ésta guía nuestro fin es 
hacerles llegar un problema enorme que vive este 
continente y que no tomamos mucho en cuenta 
pero que repercute en todos, porque somos 
personas y ciudadanos de un mismo planeta, 
porque entendemos que lo que pase en el lugar 
más recóndito del mundo nos afecta también a 
nosotros y porque debemos defender los derechos 
de los más débiles, de aquellos que no los tienen. 
 

Por eso sin duda nuestra tarea es muy 
importante. Como Consejo de Derechos Humanos 
debemos ser “responsables del fortalecimiento 
de la promoción y la protección de los 
derechos humanos ”. Como delegados, debemos 

ir más allá que alguien 
común porque tenemos el 
control, tenemos el poder 
de solucionar problemas, 
está en nuestras manos 
mejorar la situación de 
países que no tienen una 
calidad de vida como la 
que tenemos nosotros.  Es 

por eso que el Comité de Derechos Humanos de 
SiMun 2010, tú comité, se encargará de resolver 
los siguientes tópicos que de manera muy grave 
cercenan las libertades y principios de los 
ciudadanos en los países afectados: 

 
·  Amenaza a la libre expresión 

que origina la persecución 
política en los países de Asia 
Central y del Sur. 
 

·  Violación de los derechos 
humanos por aplicación de la 
pena de muerte por causas 
políticas, religiosas y sociales 
en Asia Central y del Sur. 

 

Como vemos, cada uno de esos tópicos 
involucra directamente a nuestro Comité y están 
fundamentados en la región de Asia Central. Pero, 
antes de explicar cada tópico, debemos entender 

en qué consiste y cual es la historia del Comité 
para así tener las ideas mas claras. 
 
HISTORIA DEL CONSEJO DE DERECHOS 
HUMANOS: 

Como los primeros hechos antes de la 
creación, debemos decir que la Segunda Guerra 
Mundial creó la necesidad de instituir un foro con 
la finalidad de discutir las consecuencias de la 
guerra y garantizar que en un futuro no se 
repitiese algo como esto. A este foro se le llamó 
las Naciones Unidas. Desde el comienzo de la 
ONU, siempre se consideró necesario la creación 
de un comité que se encargara de defender los 
derechos que debían representar a todos los 
ciudadanos, fundamentados en el derecho a vivir, 
y por lo tanto la idea empezó a formarse 
enseguida, centrada en un tratado universal que 
involucrara a todos los países.  

Ya con las Naciones Unidas en pie, los 
fundadores se enfocaron en los efectos de la 
Segunda Guerra Mundial a la hora de redactar la 
carta. En la conferencia de San Francisco, donde 
la carta fue aprobada, cuarenta organizaciones no 
gubernamentales consiguieron que estos 
derechos se tomaran en cuenta. 

 
  El 26 de Junio de 1945, se firmó la carta 
de las Naciones Unidas. Dos años después de 
esto, por resolución de ECOSOC,  en el año 1947, 
se forma la Comisión de Derechos Humanos 
dentro de la ONU. Estaba compuesta 
originalmente por 18 estados miembros y era una 
comisión que asistía al Consejo Económico y 
Social (ECOSOC) 
 

Tras mucho esfuerzo y rondas de 
votaciones, la declaración universal de los 
derechos humanos fue aprobada el 10 de 
Diciembre de 1948 en París. Desde ese año se 
han negociado al menos 60 tratados y 
declaraciones sobre Derechos Humanos. Entre 
ellos figuran: 
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�  1948: Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio. 

�  1961: Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados.  

�  1965: Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

�  1979: Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 

�  1984: Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 

�  1989: Convención sobre los Derechos del 
Niño. 

�  1990: Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus 
familias. 

 
A lo largo del tiempo El comité de los 

Derechos Humanos fue muy criticado. 
Repetidamente varias delegaciones denunciaban 
que estaba viciado a favor de los intereses de los 
Estados Unidos de América por lo que tras 
muchas discusiones queda totalmente 
desacreditado para el año 2000. 
 

Para el año 2006 se realiza la última sesión y 
se decide sustituirlo por el Consejo de Derechos 
Humanos como organismo de las 
Naciones Unidas y por votación de 
la Asamblea General pasa a 
encargarse de los objetivos de 
Derechos Humanos; sin embargo, 
algunos países votaron en contra 
de la creación de éste comité: 
Estados Unidos de América, Israel, Palau y las 
Islas Marshall. Teniendo también abstenciones en 
la votación de Bielorrusia, Irán y Venezuela. 

 
El Consejo de Derechos Humanos en 

resumen: “Es un órgano intergubernamental que 
forma parte del sistema de las Naciones Unidas y 
que está compuesto por 47 Estados Miembros 
responsables del fortalecimiento de la promoción y 
la protección de los derechos humanos en el 
mundo. Fue creado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de marzo de 2006, con 

el objetivo principal de considerar las situaciones 
de violaciones de los derechos humanos y hacer 
recomendaciones al respecto”. 

 
De las principales tareas que realiza el 

Consejo tenemos: 
 

�  Examen periódico Universal: Se 
revisa la situación de los derechos 
humanos de los 192 países 
miembros de las Naciones Unidas. 
 

�  Nuevo mecanismo de denuncias: 
Permite que ciudadanos y 
organizaciones presenten sus 
denuncias sobre la violación de 
derechos humanos para la atención 
del consejo. 

 

Los países pertenecientes al Consejo son un total 
de 47 y se dividen en los siguientes bloques: 
 

·  Estados africanos: Argelia, Camerún, 
Djibouti, Gabón, Ghana, Malí, Mauritius, 
Marruecos, Nigeria, Senegal, Sudáfrica, 
Túnez y Zambia.  

·  Estados del Asia: Bahrain, Bangladesh, 
República Popular de China, India, 
Indonesia, Japón, Jordan, Malasia, 
Pakistán, Filipinas, Arabia Saudita, Corea 
del Sur y Sri Lanka.  

·  Estado de Europa oriental: Azerbaiyán, 
República Checa, Polonia, Rumania, 
Federación Rusa y Ucrania.  

·  América Latina y el Caribe: Argentina, 
Brasil, Cuba, Ecuador, Guatemala, 
México, Perú y Uruguay.  

·  Europa occidental y otros estados: 
Canadá, Finlandia, Francia, Alemania, 
Países Bajos, Suiza y el Reino Unido. 

 De esta forma, sabiendo un poco más 
sobre el funcionamiento del comité, se pasaremos 
a explicar en qué consisten los tópicos y, con una 
breve reseña histórica, explicaremos cómo surge 
el conflicto. 
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RESEÑA HISTÓRICA Y PROBLEMA ACTUAL DE 
LOS TÓPICOS: 

A:  AMENAZA A LA LIBRE EXPRESIÓN QUE 
ORIGINA LA PERSECUCIÓN POLÍTICA EN LOS 
PAÍSES DE ASIA CENTRAL Y SUR. 

¿Por qué importa la libertad de expresión?  

La libertad de expresión, uno de los 
derechos humanos más importantes y ligado a 
cualquier democracia del mundo, es parte del día 
a día de todos los ciudadanos habitantes de un 
estado político. 

 La libertad de 
expresión debe ser 
entendida como “la libertad 
que ejerce un individuo, un 
grupo de personas, o 
medios masivos, a 
expresarse libremente”. Se 
hace referencia a los 
medios masivos, porque son 

éstos los que llegan a cualquier parte del mundo e 
influyen directamente en el pensamiento de 
millones de personas, de esta forma, al ser 
cerrada la posibilidad de que existan, o de que les 
sea impuesto una sola forma de opinar y ejercer 
su libertad de prensa, su línea editorial, se estaría 
violando directamente éste derecho humano 
fundamental. Pero, ¿Por qué se viola? 

Es importante que el delegado investigue 
y averigüe mucho más sobre lo que es el término 
derecho y lo que significa  para cualquier ser 
humano, porque al hacerlo, entenderá lo grave 
que significa el cercenamiento del mismo. Al 
investigar, se dará cuenta de que los motivos y 
razones por las cuales se cierra la posibilidad de 
expresarse son distintas en cada país, pero que 
por más increíble que sea, en la mayoría de los 
países del mundo todavía se vulnera. 

A través de la historia, expresarse ha sido 
lo más natural para el ser humano, querer 
expresar alegría, tristeza o descontento ha 
formado parte de la vida cualquier persona desde 

los inicios de las civilizaciones. Sin embargo, y por 
más sorprendente que parezca, se ha buscado la 
manera de querer modificar lo que piense y digan 
las personas para lograr imponer opiniones. No 
importa qué país, civilización o momento histórico 
analicemos, es casi seguro encontrar gobiernos 
que busquen proponer una sola manera de pensar 
y actuar. Incluso en el siglo XXI, la situación no ha 
cambiado; la violación de un derecho fundamental 
como lo es el de expresarse continúa 
practicándose en la mayoría de los países. La 
principal amenaza para los gobiernos son los 
medios masivos. Aquellos han entendido el poder 
de estos y crean matrices de opinión logrando 
censurarlos a través del miedo. Por supuesto, esto 
trae consecuencias fundamentales como engaño 
a la población, manipulación y persecución de 
profesiones como el periodismo, que sólo intenta 
informar lo que ocurre en cualquier situación. Lo 
que es aún peor es que muchos gobiernos 
excusan con una gran variedad de distintas 
razones, el motivo real por el cual se cercena la 
libertad de expresión.  

Es por esto que ustedes delegados, 
tienen como deber defender y proteger a los 
ciudadanos de los países en donde no se puede 
opinar libremente y deben, sobre todas las cosas, 
ayudar a que la situación cambie inmediatamente. 

Historia de la libertad de expresión:  

Tener una fecha exacta sobre el 
momento en el cual la libertad de expresión se usa 
por primera vez es prácticamente imposible. 
Desde que el ser humano se comunica es capaz 
de decir lo que piensa y siente y por ende esto 
ocurre desde las primeras civilizaciones. Es 
natural que en la historia hayan existido 
gobernantes a los que no le gustaba que el 
colectivo, o ciertas personas, comunicaran su 
oposición a lo que ellos imponían. Así, desde la 
antigua Grecia se pueden encontrar filósofos que 
debido a la expresión de sus pensamientos eran 
perseguidos y castigados. 

Podemos decir entonces que los 
gobernantes y el pensamiento común en la 
sociedad han tratado de regular lo que la gente 
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dice. Es normal que para buscar parámetros 
parecidos, la sociedad misma rechace lo que sea 
diferente y. lógicamente, las opiniones distintas al 
mundo que nos rodea, no son la excepción 

Aún hoy para nosotros es difícil aceptar 
cambios bruscos en nuestro entorno, 
posiblemente refutemos planteamientos de 
nuestros amigos en los que no estemos de 
acuerdo y muchas veces podremos llegar al 
extremo de no querer oírlos. Algo así pasaba en la 
antigüedad con los filósofos Griegos que se 
oponían a lo impuesto por los demás. Algo así 
pasó en la era cristiana en el mundo occidental y 
siempre se ha repetido a lo largo de los siglos en 
nuestras sociedades. 

Las civilizaciones con el tiempo 
aprendieron a escribir, a crear arte, a ingeniarse 
cualquier forma de comunicación, pero aún así las 
opiniones de cada quien solían poder ser 
controladas por un gobernante y son pocos los 
casos en la historia en donde no se pudo vigilar 
una opinión. 

El problema mayor llegó cuando se 
descubre la existencia de la sociedad como una 
figura capaz de pensar por sí sola y de 
comunicarse. En general, a partir del siglo XV la 
gente quiere hacer llegar la opinión a una gran 
cantidad de personas, quiere hacer llegar los 
acontecimientos diarios a grandes escalas de 
poblaciones y es durante el transcurrir de ese siglo 
cuando llega el primer medio de comunicación 
altamente eficaz que conocemos: La Prensa. 

Pero antes de entrar en el amplio mundo 
de la prensa debemos entender la definición de lo 
que es la comunicación: “La comunicación es un 
campo de estudio dentro de las ciencias sociales 
que trata de explicar cómo se realizan los 
intercambios comunicativos y cómo éstos afectan 
a la sociedad. Investiga el conjunto de principios, 
conceptos y regularidades que sirven de base al 
estudio de la comunicación como proceso natural”. 
Y aún más, lo que es un medio de comunicación: 
“instrumento o forma de contenido por el cual se 
realiza el proceso comunicacional o 
comunicación”. 

Entonces 
podemos llegar a 
concluir que es 
imposible tener libertad 
de expresión sin que 
nos comuniquemos, a 
través de cualquier 
forma. Desde la forma 
pictórica hasta la forma 
escrita son medios de 
comunicación. Cada 

uno con sus características y eficacias.  

Con el método oral ineficiente a la hora 
de comunicarse de manera precisa y confiable con 
las grandes masas, no es de dudar que desde la 
época del imperio Romano, Egipcio o Chino, se 
buscara la forma de informar a la población sobre 
los acontecimientos en un período determinado de 
tiempo. Desde el descubrimiento de la palabra 
escrita los emperadores se dirigían a su pueblo a 
través de noticias en donde lograban comunicar 
con precisión a la población lo que acontecía. 

Pero con recursos ineficientes para 
producir en masa, no es hasta la era industrial 
donde se pone en boga la prensa escrita. Ésta vez 
originada en el sector privado que vió rápidamente 
las ganancias de la venta de noticias. Hecho con 
materia prima barata, con un sistema de 
producción estandarizado y repartido 
periódicamente a la población, el periódico, tal y 
como lo conocemos, nace en esa época para 
quedarse hasta nuestros días. 

Los patrones contrataban a los 
trabajadores que se encargarían de elaborar las 
noticias y así nacen los primeros reporteros. De 
ésta forma había quien contara la historia. 

Poco tiempo después, a partir de una 
maravillosa invención, la profesión periodística se 
traslada a un medio que cautivaba a la población y 
lograba traspasar fronteras nunca logradas hasta 
entonces. La Radio permitía que países enteros 
lograran oír una noticia de última hora y con una 
de las características más importantes: EN VIVO. 
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A medida que la tecnología va 
evolucionando, los medios de comunicación son 
capaces de alcanzar a más personas cada época, 
llegando hasta encontrarnos en el mundo 
globalizado que existe hoy en día. Una 
comunicación que en cuestión de minutos es 
capaz de difundir noticias a niveles nunca 
alcanzados. 

El problema reside en que la información 
difundida no siempre gusta en los oídos de los 
gobernantes. Hay gobiernos que aceptan críticas, 
aceptan las opiniones generales y aceptan cuando 
se equivocan por más radical que sea la opinión 
en contra. Muchos necesitan de ésta crítica para 
mejorar y saber en donde se equivocan para 
corregir. Pero a otros no les interesa esto. Por el 
contrario, prefieren que no se expresen las 
opiniones porque creen que de esta forma la 
población no se enterará de sus errores y se 
podrán mantener en el poder. 

Para nadie es un secreto que lo primero 
que se ha hecho a lo largo de la historia en la 
mayoría de los regímenes dictatoriales es  
violentar la libertad de expresión para hacer 
vulnerable a la población. De ésta forma es más 
difícil una sublevación. 

Manipular la información es muy fácil. 
Sólo es cuestión de escribir y divulgar 
ampliamente noticias para que el pueblo en su 
mayoría crea lo que se dice y se escribe. 

¿Persecución política? 

En el mundo 
actual la mayoría de los 
países dicen ser 
democráticos y sobre 
todas las cosas, por ser 
de gran importancia, la 
mayoría de los países 
dicen tener libertad de 
expresión. 

 

 Delegado, te recomiendo que 
investigues la situación actual de la libertad de 
expresión en cada país del mundo, en la zona 
de Asia Central y del Sur y sobre todo, la 
situación actual en el país que representes; 
esto va a establecer un debate de calidad. 

A estas alturas, después de entender y 
saber un poco la historia de la libertad de 
expresión es normal que llegues a entender la 
importancia de la expresarse con autonomía en el 
mundo. Pero te informo delegado que actualmente 
se persiguen día a día hombres y mujeres por 
decir lo que piensan, por decir lo que sienten y por 
estar en desacuerdo con lo fundamentado por el 
gobierno.  

 En la zona de Asia Central, llegan 
denuncias día a día de la persecución que origina 
el opinar distinto. Persecución que en la mayoría 
termina con el asesinato de las personas que 
osaron a contradecir al gobierno. 

 ¿Crees que esto está bien?, ¿Crees que 
se puede hacer algo? Está en tus manos decidirlo 
y debatirlo en tu comité. 

Es importante tomar en cuenta que: 

1. La libertad de expresión es un 
derecho fundamental y humano 
que se señala en el artículo 19° 
de la declaración universal de 
los derechos humanos y se 
señala que: 

·  Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideraciones de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su 
elección y gusto 

·  El ejercicio del derecho previsto en el 
inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura, sino a responsabilidades 
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ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: El respeto a 
los derechos o la reputación de los 
demás, o La protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 
 

·  No se puede restringir el derecho de 
expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales 
o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas o de 
enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y 
la circulación de ideas y opiniones. 
 

·  Estará prohibida por la ley toda 
propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo 
de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión u origen 
nacional." 
 

 
2. Los gobiernos autocráticos por 

lo general hacen uso de los 
derechos para manipularlos y 
justificar su persecución y otros 
delitos. 

 
3. La persecución a la libertad de 

expresión trae muchas 
consecuencias sociales. 

 

4. Los medios de comunicación 
tienen el deber de divulgar sus 
noticias con posiciones 
neutrales y objetivas.  

 

5. Los medios de comunicación 
deben ser voceros de la opinión 
de los ciudadanos de un país. 

 

6. Los gobiernos que violen la 
libertad de expresión están 
penalizados por la ley. 

 

7. Por su gran alcance los medios 
de comunicación pueden crear 
matrices de opinión no siempre 
responsables y muchas veces 
amarillistas. 

 

 

 

 

 

Específicamente en la Zona de Asia Central y del 
Sur:  

La situación es muy delicada. Para el 
2008 y 2009 Amnistía Internacional junto con 
Freedom House, había determinado que la zona 
de Asia Central y del Sur, específicamente los 
países como Kazajistán y Tayikistán se 
encontraban SIN libertad de expresión: 
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Habiéndose reportado casos de torturas, 
muertes y secuestros a aquellos que estuvieran en 
contra de lo que plantea el gobierno. Para 
averiguar más sobre lo específico en la zona de 
Asia Central y del Sur que es lo que realmente le 
compete solucionar al comité te recomendamos 
visitar las páginas de Amnistía Internacional y de 
Fredom House en donde se te mostrará lo 
acontecido en las naciones de ésta zona. 

 Las Naciones Unidas en conjunto con 
otras organizaciones no gubernamentales han 
luchado para ponerle un freno a ésta situación, 
han redactado artículos como el 19 y el 20 que 
siendo resoluciones pretenden ayudar a mejorar la 
libertad de expresión en el mundo. 

 ¿Entonces qué podemos hacer? 

 La tarea no es fácil. Es deber tuyo 
delegado buscar una solución pacífica que poco a 
poco mejore la situación en éstos países tan 
afectados, quizá la religión, la geografía, factores 
culturales entre otros, propician ésta situación. 

Ttienes que tomar en cuenta éstos 
factores culturales para que se pueda llegar a un 
buen acuerdo, acuerdos no violentos entre el 
estado y sus habitantes, un proceso de transición 
que demuestre de una vez por todas que los 
países pueden respetar la libertad de prensa sin 
necesidad de perseguir a los que hagan uso de la 
misma. 

Espero lo mejor de ti en éste tópico. Más 
abajo encontrarás una biografía más amplia para 
investigar. 
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B: VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
POR APLICACIÓN DE LA PENA DE MUERTE 
POR CAUSAS POLÍTICAS, RELIGIOSAS Y 
SOCIALES EN ASIA CENTRAL Y SUR. 
 

 
 
“Contrato Social”: "Todo malhechor, atacando 
el derecho social, conviértese en rebelde y 
traidor a la patria (...) La conservación del 
Estado es entonces incompatible con la suya; 
es preciso que uno de los dos perezca…". 
 
¿Que es la pena de muerte? 

Antes de entrar en el tópico, expliquemos 
que es la pena de muerte: Es la ejecución por 
parte del estado, como castigo por un delito 
cometido, también se pueden denominar delitos 
capitales. Desde la Segunda Guerra Mundial se 
ha estado hablando para abolir la pena de muerte; 
Profundicemos un poco, ¿es consecuencia de 
causas religiosas, o son aplicadas por proselitismo 
político distinto al de un gobierno, o por violar los 
códigos sociales? Es una buena pregunta para 
analizar.  

En ciertas religiones la pena de muerte 
está permitida y es algo normal. Veamos el punto 
de vista de cada religión: En el judaísmo: 
aprueban la pena de muerte, pero las pruebas que 
esto lleva para que se cumpla son realmente 
exigentes; aunque se prohibió dicha practica y 
dejar la decisión en las manos de Dios. En el 
Islam: la ley islámica permite la pena de muerte, 
aunque esta decisión varía dependiendo del país; 
ésta pena se aplica ante el robo, adulterio o la 
apostasía.  En el Cristianismo: las posiciones 
cristianas han ido variando a través de la historia 
(recordemos la etapa de la inquisición) pero en el 
presente rechazan toda forma de ejecución. 

Es impresionante cuantas muertes han 
habido a causa de esto. Presentamos unas cifras 
estimadas por causas de gobierno en 2006: China 
(por lo menos 1010, siendo este el que mayor 
número de penas tiene), Irán (178, 
aproximadamente), Pakistán (82), Iraq (unos 65), 
Sudán (65) y Estados Unidos (53). ¿Será que esto 
se puede detener? 

La vida es el derecho más importante de 
cualquier persona, es inviolable y debe respetarse 
en todo momento, sin embargo, algunos gobiernos 
deciden quitarla a personas que por diversas 
razones han violado la “ley” o incumplido en 
ciertas religiones. Pero ¿Es realmente esto motivo 
para quitarle la vida a cualquier persona? 

Todas estas interrogantes son las que 
continuamente son debatidas a nivel mundial por 
organizaciones como Amnistía Internacional, que 
analizan completamente esta situación ética que 
se vive constantemente en algunos países del 
mundo. Como ejemplo tomemos a Estados Unidos 
de Norteamérica que suele practicar la pena de 
muerte pero siempre ante un juez y un jurado, 
¿Esto lo hace correcto? 

Las razones por las cuales se realiza la 
pena de muerte son distintas en la mayoría de los 
países, sin embargo, siendo un derecho 
fundamental para el ser humano, estará en deber 
del delegado analizar muchas veces situaciones 
totalmente éticas, pero que definirán una posición 
y razón para seguir a través del debate del tópico. 

 

Historia de la Pena de Muerte a Nivel Mundial 

Como es lógico, la pena de muerte existe desde el 
principio de los siglos, desde las primeras 
civilizaciones se registran casos de ejecución 
formal como castigo por algún tipo de delito. 

Formalmente, la pena de muerte fue 
rechazada ante la iglesia católica en el siglo XI. A 
pesar de eso, la popularidad de su utilidad 
empezó a causar furor en las sociedades y, a 
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mediados del siglo XVIII, el método comenzó a 
aplicarse en ciertos lugares de Alemania. Desde 
ese momento, en el mundo se empezaron a 
desarrollar medidas en las que se apoyaban o no 
la pena de muerte.  

En los siglos XVI, XVII y XVIII, la 
ejecución fue aplicada en el mundo oriental, 
Grecia y Roma fueron protagonistas de ese 
sentimiento y, aunque algunos estuviesen en 
contra, la practicaron de manera firme como si se 
tratase de la misma edad media. 

A través de los siglos, las naciones 
fueron modificando sus puntos de vista sobre la 
pena de muerte hasta que en vísperas del siglo 
XX,  tres Estados habían abolido de forma 
permanente la pena de muerte para todos los 
delitos: Costa Rica, San Marino y Venezuela. 
Cuando se adoptó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en 1948, el número había 
aumentado a ocho. A eso de 1977, 
aproximadamente 16 países abolieron totalmente 
la pena de muerte, dicha cantidad en el 2007 
aumento a 128. Algunos de esos países son:  

-África:  Angola, Mauricio, Mozambique y 
Sudáfrica  
-América Latina:  Paraguay, Venezuela.  
-Asia:  Camboya, Hong Kong y Nepal 
-Europa : Azerbaiyán, Estonia, Georgia, España, 
Grecia, Moldavia, Polonia, Rumanía 
-Oceanía: Nueva Zelanda 
 
                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin embargo, aun quedan 69 países que 
dentro de su legislación, la pena de muerte es 
algo común de ver, en la mayoría de los casos, 
hasta en menores de 18 anos. Entre ellos: 
Bahréin, Bangladesh, Botsuana, China, Egipto, 
Guinea Ecuatorial, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, 
Jordania, Corea del Norte, Kuwait, Malasia, 
Mongolia, Pakistán, Arabia Saudí, Singapur, 
Somalia, Sudan, Siria, Uganda, Estados Unidos 
de América, Vietnam y Yemen. 

Gracias a las cifras calculadas por la CIA, 
se vio que en 1997 se realizaron 
aproximadamente 2375 ejecuciones, a diferencia 
del año 2006, año en que la cifra se redujo a 1452; 
lo que significa que algunos países dejaron de 
practicar la pena de muerte en ese tiempo, sin 
embargo la mitad de ellos todavía la practica. 

 

 Historia de la Pena de Muerte en Asia Central y 
del Sur. 

Kazajstán, Kirguizstán, Tayikistán, Turkmenistán y 
Uzbekistán heredaron la pena capital de su 
pertenencia a la Unión Soviética. Tras su 
independencia, en 1991, se movieron con distintos 
grados de celeridad hacia la abolición. 

 
"Fue un proceso paulatino. Pero ahora la pena de 
muerte fue abolida en cuatro de estos países", dijo 
a IPS Gulnara Kaliakbarova, directora para Asia 
central de la organización Penal Reform 
International (Reforma Penal Internacional), con 
sede en Alma Ata, Kazajstán.  
 
Turkmenistán fue el primer estado en abolir la 
pena máxima, en 1999. Lo siguió Kirguizstán, el 
año pasado, completando el proceso en junio, 
cuando esta sanción fue eliminada de su código 
penal.  
 
Kazajstán impuso una moratoria en 2003, y 
Tayikistán en 2004. En mayo, Kazajstán casi 
abolió la pena de muerte con enmiendas 
constitucionales que prohibían cualquier 
ejecución, con las únicas excepciones de 
responsables de matanzas terroristas y de "los 
más serios crímenes en tiempos de guerra". 
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"Uzbekistán todavía no introdujo una moratoria, 
pero también está dando pasos hacia la abolición. 
En agosto de 2005, el presidente Islam Karimov 
firmó un decreto estipulando que la pena de 
muerte sería abolida el 1 de enero de 2008. En 
junio de este año, el Senado de Uzbekistán 
aprobó enmiendas al código penal para 
reemplazar la pena de muerte por la cadena 
perpetua", señaló la directora regional de Penal 
Reform, Gulnara Kaliakbarova. 

El Problema en la Actualidad: 

La Sharia o ley islámica permite la pena 
de muerte, aunque presenta diferencias en cada 
país. Aunque el Corán prescribe la pena de 
muerte para varios delitos (o hadd), como el robo, 
el adulterio o la apostasía, el homicidio no se 
encuentra entre ellos. En lugar de eso, el 
homicidio es tratado como un delito civil, no 
religioso, y por tanto entra dentro de la ley de 
qisas (venganza): los académicos Islamistas 
defienden que la aplicación de la pena de muerte 
es aceptable, pero que la víctima (o sus parientes 
más próximos si ésta ha fallecido) tienen el 
derecho de perdonar al acusado o exigirle un pago 
en compensación. 

Las enseñanzas religiosas oficiales del 
Judaísmo aprueban en principio la aplicación de la 
pena de muerte pero el nivel de pruebas 
acusatorias que requiere para su aplicación es 

extremadamente 
exigente y ha sido 
abolida por varias 
decisiones talmúdicas, 
convirtiendo las 
situaciones en las que 
podría ser empleada 
en algo hipotético e 
imposible en la 
práctica. «40 años 
antes de la 
destrucción del 
Templo de Jerusalén» 

(año 30), el Sanedrín prohibió en la práctica el uso 
de la pena capital, convirtiéndola en un límite 
superior hipotético a la severidad del castigo, lo 
que hacía su uso aceptable tan solo por parte de 
Dios, no de seres humanos falibles. 

La interpretación que se da de la Biblia 
(Juan, 8:7) condena la pena de muerte, aunque es 
cierto que las posiciones cristianas han ido 
variando a lo largo de la historia. La Iglesia 
contemporánea rechaza toda forma de ejecución y 
así lo ha expresado en relación a las últimas 
ejecuciones franquistas, los recientes intentos 
polacos de reinstaurar la pena de muerte, o las 
ejecuciones cometidas en países comunistas, 
como Corea del Norte, la antigua URSS o Cuba. 
El propio fundador del cristianismo, Jesús de 
Nazaret, fue ejecutado mediante crucifixión, 
convirtiendo ese método de ejecución en el 
símbolo de la nueva religión. Del mismo modo, 
numerosos santos católicos han sufrido martirio al 
ser ejecutados tras recibir una pena de muerte por 
su fe. 

El problema con la abolición de la pena 
de muerte en Asia Central es que muchos de los 
países que la aplican no tienen suficiente dinero 
como para mejorar las condiciones en las 
prisiones, causando que la estadía en ellas sea un 
tortuoso prolongamiento de la muerte para 
muchos condenados quienes deben pasar 
décadas en prisiones repletas de enfermedades 
infecciosas y pasando hambre. 

Las peores condiciones carcelarias se 
registran en Tayikistán, el más pequeño y pobre 
de todos los estados de Asia Central. La 
tuberculosis, el sida (síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida), las enfermedades 
gastrointestinales y otros males infecciosos 
constituyeron problemas graves en las cárceles de 
este Estado. El hacinamiento, la malnutrición, las 
malas condiciones de higiene y las inadecuadas 
instalaciones médicas aumentaron la 
vulnerabilidad de los reclusos, señaló, añadiendo 
que no hubo fondos del Estado para financiar la 
recolección de estadísticas confiables. 

"La voluntad política de cambiar el 
sistema está, pero las autoridades carcelarias 
carecen de la pericia y de los recursos para una 
capacitación profesional. También hay un alto 
nivel de corrupción en el sistema", expresó 
Kaliakbarova. 
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En Asia en general la pena de muerte 
sigue representando un problema: 

India no ha llevado a cabo ejecuciones 
desde 2004, aunque sigue dictando condenas de 
muerte (al menos un centenar en 2007), a menudo 
en juicios en los que los acusados sin recursos 
económicos no cuentan con asistencia letrada 
adecuada. 

Corea del Sur llevó a cabo ejecuciones 
por última vez en diciembre de 1997, cuando dio 
muerte a 23 personas. El 31 de diciembre de 
2007, el presidente conmutó las condenas de 
muerte de seis personas. Sin embargo, aún hay 
58 presos condenados a muerte. 

Taiwán no ha llevado a cabo ejecuciones 
desde diciembre de 2005. Este año ha condenado 
a muerte a dos personas, con lo que el número de 
condenados a muerte en el país asciende a 30. 

En Japón ha habido 13 ejecuciones hasta 
ahora en 2008 (frente a las nueve en total de 
2007), y hay más de un centenar de personas 
condenadas a muerte. Por lo general, en Japón 
los ahorcamientos están envueltos en un velo de 
secreto, en el que al preso sólo se le notifica su 
ejecución con unas horas de antelación. 

En Pakistán, en la actualidad, hay unas 
7.500 personas, algunas de ellas menores, 
condenadas a muerte, en su mayoría por 
asesinato, y al menos 130 personas fueron 
ejecutadas en 2007 tras juicios que, a menudo, se 
caracterizan por su falta de imparcialidad y de 
justicia para los acusados. 

En Vietnam, un total de 29 delitos 
tipificados en el Código Penal del país pueden ser 
castigados con la pena de muerte, entre ellos los 
delitos de narcotráfico. Las estadísticas de 
ejecución (llevada a cabo por fusilamiento) están 
clasificadas como secreto de Estado, pero desde 
enero de 2007 hasta el final de mayo de 2008, 
Amnistía Internacional documentó, a partir de los 
medios de comunicación, las condenas a muerte 
de 91 personas, 15 de ellas mujeres. 

En Asia, los 27 países que han abolido la 
pena de muerte en la ley o en la práctica son: 
Australia, Bután, Camboya, Filipinas, Islas Cook, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia 
(Estados Federales), Nepal, Niue, Nueva Zelanda, 
Palau, Samoa, Timor Oriental, Tuvalu y Vanuatu, 
abolicionistas para todos los delitos; Fiyi, 
abolicionista sólo para los delitos comunes; 
Brunei, Corea del Sur, Laos, Maldivas, Myanmar, 
Nauru, Papúa-Nueva Guinea, Sri Lanka y Tonga, 
abolicionistas en la práctica. 

Tipos de Pena de Muerte: 

Teóricamente, este tipo de castigo debería 
aplicarse sólo a aquellos cuyos delitos sean tan 
graves, violentos o de alto grado, como para 
quitarle la vida al 
reo. Pero eso no 
quiere decir que 
en algunos países 
se practique por 
delitos menores.  

Para que la pena de muerte sea aplicada, 
todo país tiene que cumplir con normas y 
procedimientos indicados para ello; tal y como 
dicta la ley, y como siga el protocolo en el 
momento en que la  pena sea definitiva. Nosotros 
como defensores de la ley tenemos que hacer 
regir toda ley que exista para que dicha pena sea 
limpia y justa.  

Según el protocolo, el reo es aislado de 
los demás y es colocado en una celda cercana al 
cuarto de ejecución con estricta vigilancia, donde 
las pertenencias personales son guardadas bajo 
llave, lejos del reo. Cuando llega el momento del 
traslado al cuarto de ejecución, dependiendo del 
tipo de ejecución, se tienen que seguir diferentes 
pasos.  

Electrocución:  se colocan electrodos de 
cobre húmedos en la cabeza y en las piernas al 
reo. Donde se puede presentar un paro cardiaco, 
hinchazón de la piel e incluso cambios del color de 
la piel.  



�

�

�

�������������	��
���
��
����

������������������

Ahorcamiento:  (es el método más usado 
en Asia central) el peso del condenado es puesto 
en una soga, donde la ley de gravedad hace 
entrada y se produce el estrangulamiento, 
dislocación de la vértebra cervical o constricción 
de la tráquea.  

Inyección letal:  se aplican drogas por 
vía intravenosa al reo. Una que provoca la 
inconsciencia, un relajante muscular fuerte que 
paraliza el diafragma y por lo tanto deja de 
respirar, y otra droga que detiene el corazón.  

Fusilamiento:  El reo es colocado frente 
a un pelotón de varios hombres y luego de una 
señal, le disparan. La 
muerte es obvia, se 
produce por lesiones 
de órganos vitales, en 
el sistema nervioso o 
hemorragias.  

Gas:  se libera gas en una cámara 
hermética donde el reo morirá prontamente de 
asfixia. 

La guillotina:  fue uno de los métodos 
más famosos e impactantes utilizados en Francia  
hasta principios del siglo pasado. Las ejecuciones 
eran públicas. Actualmente aún  las hay en 
algunos paísesy se incluyen  en planes de viaje 
para que los turistas puedan ver, distantes, el 
macabro hecho.  

     “Para que existiera un equivalente, la pena de 
muerte debería castigar a un criminal que hubiera 
avisado a su víctima de la fecha en la que le 
provocaría una muerte horrible y desde ese 
momento, la hubiera mantenido confinada durante 
meses a su merced. Un monstruo así no se 
encuentra en la vida real”. 

Acciones de las Naciones Unidas: 

En el 16 de Noviembre de 2007 se 
aprobó una resolución de la ONU que condena a 
la pena de muerte. La Tercera Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
la resolución L29 contra la pena de muerte, 

proyecto presentado por Nueva Zelanda y Brasil, y 
del cual Italia fue su mayor defensor. Con 99 votos 
a favor, 52 en contra y 33 abstenciones, la 
mayoría necesaria para pasar la resolución (de 97 
votos a favor) fue conseguida. 

“El voto de la Tercera Comisión 
constituye un paso decisivo para la adopción 
definitiva de de la resolución por parte de 
Asamblea General Plenaria, que tendría que 
ocurrir en el mes de diciembre. Italia confirma 
estar en vanguardia en cuanto a la protección de 
los derechos humanos. La lucha contra la pena de 
muerte a nivel internacional es uno de los temas 
prioritarios en la política externa, que atrae al 
gobierno, instituciones, fuerzas político-
parlamentarias y organizaciones no 
gubernamentales en una campaña [...] y nos 
encontramos convencidos y tenaces de que ha 
producido un primer resultado relevante.” comentó 
Massimo D'Alema, Ministro de Estado y Vice 
Presidente del Consejo italiano, acerca del hecho. 

Conclusiones para los delegados: 

En gran parte del mundo todavía existe la 
pena de muerte, pero ¿es consecuencia de 
causas religiosas, o aplicadas por proselitismo 
político distinto al de un gobierno, o por violar los 
códigos sociales? 

La vida es el derecho más importante de 
cualquier persona, es inviolable y debe respetarse 
en todo momento. Sin embargo, algunos 
gobiernos deciden quitarla a personas que por 
diversas razones han violado la “ley”. Pero ¿Es 
realmente esto motivo para quitarle la vida a 
cualquier persona? 

Todas éstas interrogantes son las que 
continuamente son debatidas a nivel mundial. 
Organizaciones como Amnistía Internacional 
analiza completamente esta situación ética que se 
vive constantemente en algunos países del 
mundo. 

Las razones por las cuales se realiza la 
pena de muerte son distintas en la mayoría de los 
países, sin embargo, siendo un derecho 
fundamental para el ser humano, estará en deber 
del delegado analizar muchas veces situaciones 
totalmente éticas, pero que definirán una posición 
y razón para seguir a través del debate del tópico. 
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La vida debe protegerse en todo 
momento pero aún en el 2010 se sigue violando 
totalmente. La historia nos ha demostrado que 
esto ha sido así desde el inicio de los tiempos y 
debemos reflexionar sobre si esto debe cambiar o 
seguir así. El Consejo deja en manos de ustedes 
delegados, decidir el futuro de tan fundamental 
caso. 

 

¿QUÉ SE ESPERA DE UN DELEGADO DEL 
CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS? 

·  Que sea capaz de resolver 
problemas éticos y morales que 
muchas veces sobreponen la 
conciencia de gobiernos y 
creencias sociales. 
 

·  Que sea capaz de analizar las 
distintas situaciones mundiales 
para poder evaluar la realidad 
que vive Asia Central. 

 
·  Que defienda en todo momento 

los Derechos Humanos y  que 
tenga claro que estos no son 
negociables ni discutibles. 

 
·  Que tenga conciencia social y 

que busque la libertad y la paz 
en los países que falte la misma. 

 

 Se espera, delegados, que den lo mejor 
de ustedes para que enfrentemos un problema 
que podemos resolver si nos lo proponemos. 
Demostremos que a partir de diversas culturas y 
opiniones, podemos llegar a acuerdos.  …Todo 
queda en sus manos. 

LINKS: 

http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcounc
il/ 

http://www.aiven.org/ 

www.un.org/spanish/News/focus.asp?focusID=
9 

www.analitica.com/va/.../opinion/5217344.asp  

www.libertad-prensa.org/ 

http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcounc
il/  

http://www.un.org/es/documents/udhr/  

http://www.cinu.org.mx/temas/dh.htm  

http://www.ub.edu/penal/historia/trs/pdem1.ht
ml  

http://ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=42284  

http://www.rebelion.org/noticia.php?id=67147  

http://www.amnesty.org/es  

 

 Se espera lo mejor de ustedes 
delegados, prepárense e investiguen para que 
tengamos un comité de calidad. Sólo ustedes 
tienen el poder de hacer de su modelo 
SiMun2010 un modelo excelente. 
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Reglas de Procedimiento  

 

Capítulo I  

Consideraciones Generales  

 

Artículo 1: Nombre oficial.  

SIMUN, San Ignacio Model of the United Nations. 

 

Artículo 2: Legalidad.  

Estas reglas de procedimiento son únicas y todo participante de SIMUN 2010 deberá apegarse a ellas. No se 
aplicarán otras reglas a menos que sean adoptadas por las autoridades del comité antes de la sesión y 
cualquier situación no especificada será atendida y supervisada por el Comité Académico.  

 

Artículo 3: Idioma.  

El español será el idioma oficial de los comités: Asamblea General, Comisión de Estupefacientes, Consejo de 
Derechos Humanos, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo, Programa 
Mundial de Alimentos, CCCC Cruzadas: Jerusalén y CCCC Tres Reinos: Reino Shu, Reino Wu. El inglés será 
el idioma oficial de los comités: Historical Security Council, Historical Counter-terrorism Committee, CCCC 
Cruzadas: Saladin Forces y CCCC Tres Reinos: Kingdom of Cao Wei. 

 

Capítulo II  

Conformación y Atribuciones de la Secretaría Genera l  

 

Artículo 4: Conformación.  

Se entiende por Secretaría General, el Secretario General  con el apoyo de los Secretarios de 
Comunicaciones y Logística. 
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Artículo 5: Atribuciones del Secretario General y d el Secretariado.  

Los miembros de la Secretaría General son la máxima autoridad en SIMUN  

1. Interpretarán este reglamento y decidirán sobre los asuntos que no estén previstos en el mismo.  

2. Cumplirán y harán cumplir este reglamento.  

3. Tomarán las decisiones pertinentes en caso del incumplimiento de las normas de comportamiento.  

4. Declararán oficialmente abierto y cerrado el Modelo.  

5. Moderarán en los diferentes Órganos de SIMUN en caso de ser necesario.  

6. Informarán a los diferentes Órganos sobre las cuestiones que se estén tratando en otros comités.  

7. Facilitarán las negociaciones entre los Delegados y colaborarán con ellos, pudiendo intervenir activamente 
en los foros.  

8. Podrán, bajo su expresa autorización, permitir el ingreso de observadores especiales a los diferentes 
comités.  

9. Los miembros de la Secretaría General podrán delegar todas sus funciones a cualquier otra autoridad del 
modelo.  

 

Artículo 6: De las instancias jerárquicas.  

La Secretaría General será la última instancia de decisión dentro del modelo.  

 

Artículo 7: De las declaraciones emitidas.  

La Secretaría General podrá en cualquier momento formular declaraciones orales y escritas a cualquiera de 
los comités de SIMUN.  

 

Capítulo III  

Conformación y Atribuciones de las Autoridades de c ada comité  

 

Artículo 8: Autoridades de cada comité  

1. Presidente  
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2. Vicepresidente  

3. Oficial de Conferencia  

4. Miembros del Protocolo  

 

 

Artículo 9: De la Presidencia.  

El Presidente declarará la apertura y el cierre de cada sesión.  

El Presidente cumplirá y hará cumplir el reglamento y las reglas de procedimiento en todo momento. Así 
mismo tomará las medidas disciplinarias en caso de incumplimiento de este reglamento y será el responsable 
de mantener el orden dentro de los recintos donde el modelo se desenvuelva.  

Otorgará la palabra sólo a quienes así lo soliciten, teniendo en cuenta la diversidad ideológica y regional de 
los países que la pidan.  

Realizará preguntas si así lo considera, anunciará las decisiones, llamará a votación y anunciará los 
resultados.  

La presidencia podrá proponer a las delegaciones sobre:  

- Limitación del tiempo de orador  

- Cierre de la lista de oradores  

- Cierre del debate.  

- Suspensión o aplazo de una sesión  

- Definición del orden en el que se presenten los proyectos de Resolución.  

Podrá otorgar el derecho a réplica y el tiempo para explicarlo.  

Podrá reducir al máximo el tiempo de orador y estará en la libertad de suspender los puntos y/o mociones que 
considere necesario (excepto el Punto de Privilegio Personal) hasta que la mesa decida reanudarlos, 
asimismo también podrá suspender la mensajería el tiempo que considere necesario.  

 

Artículo 10: De la Vice-Presidencia.  

El Vice-presidente reemplazará al Presidente en todas sus funciones en caso de ausencia o que el Presidente 
así lo decidiere.  
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Asistirá al Presidente en sus funciones durante el desarrollo de las sesiones.  

Aprobará, junto con las autoridades de cada comité, las resoluciones que sean presentadas.  

 

Artículo 11: Oficial de Conferencias.  

1. Apoyará las funciones del Vice-presidente.  

2. Tomará la asistencia al comenzar cada sesión y notificará la misma a los delegados y a la mesa.  

3. Notificará la cantidad exacta de delegaciones que corresponden a las diferentes mayorías.  

4. Se encargará de llevar el orden del derecho de palabra en las diferentes listas.  

5. Se encargará de solicitar y almacenar los siguientes documentos:  

-Posiciones Oficiales.  

-Hojas de trabajo.  

-Proyectos de Resolución.  

-Resoluciones.  

 

Artículo 12: De los miembros del Protocolo.  

1. Apoyarán las funciones del Oficial de Conferencias.  

2. Registrará de forma sistemática y secundaria los votos de las delegaciones, y los mismos serán 
comparados con los conteos hechos por el Oficial de Conferencias.  

3. Transmitirán mensajes escritos entre delegados. Tendrán el derecho a leer los mismos y de no pasar 
cualquiera en el que el contenido sea inapropiado.  

 

Capítulo IV  

De los Procedimientos.  

 

Artículo 13: Quórum.  

El Presidente declarará abierta una sesión cuando haya al menos una tercera parte del comité presente.  
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Artículo 14: De las Mayorías.  

Las mayorías que se requerirán en las diversas instancias del debate podrán ser:  

Mayoría Calificada: La mayoría calificada está constituida por los dos Tercios (66,6%) de los votos a favor 
por miembros votantes presentes en el momento de la votación.  

Mayoría Simple: Representa un voto más a favor de una determinada postura que en contra de la misma 
(50%+1). No podrá haber abstenciones en las votaciones de cualquier moción que requieran este tipo de 
mayoría para pasar.  

 

Artículo 15: Límite de tiempo de los discursos.  

Las Autoridades del Comité podrán limitar el tiempo de cada orador. El tiempo mínimo es de 30 segundos, 
cuando el delegado exceda su tiempo de orador el presidente lo llamara a inmediatamente a orden. El tiempo 
también pude ser modificado y propuesto por los delegados mediante una moción. (Véase en puntos y 
mociones)  

 

Artículo 16: Cesión de tiempo.  

Cuando a un delegado se le ha concedido la palabra, al finalizar su discurso si le queda tiempo este si es su 
deseo lo puede ceder a:  

A la Mesa: Cuando un delegado haya terminado su discurso puede ceder el tiempo a la mesa si no quiere 
que se le hagan puntos de información. (Véase en puntos y mociones).  

A puntos de información: Cuando un delegado haya terminado su discurso puede ceder su tiempo 
directamente a preguntas. (Esto no quiere decir que el tiempo restante ponga el límite para los puntos de 
información, el presidente aceptara cuantos puntos considere necesarios independientemente del tiempo que 
reste del tiempo de orador. (Véase puntos y mociones).  

Otro Delegado: El tiempo se le será cedido a otro delegado quien podrá hacer uso del tiempo para dar un 
discurso. Éste no podrá cederlo a una tercera delegación. Los puntos de información que se hagan tendrán 
que ser dirigidas al delegado que en un principio se le fue concedida la palabra.  

 

Artículo 17: De los comentarios.  

La mesa puede reconocer a cuantos delegados como crea pertinente a que comente el contenido del discurso 
inmediato anterior si el delegado no cedió su tiempo de cualquiera de las maneras establecidas en este 
reglamento.  
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Artículo 18: Derecho a réplica.  

Un delegado cuya integridad personal o nacional haya sido insultada por otro delegado puede solicitar el 
Derecho a Réplica, el cual debe de ser enviado por escrito a la mesa. La mesa luego de su autorización 
reconocerá, cuando el foro esté abierto, al delegado que solicitó el Derecho a Réplica; éste, expondrá su 
situación. El Derecho a Réplica reconoce la ofensa, pero no es una licencia para responder con otro insulto. 
La delegación a la que se le expone el Derecho a Réplica debe permanecer de pie y subsiguiente a la 
exposición del primer delegado, deberá si así lo considera pedir disculpas al mismo.  

 

Artículo 19: Tipos de votaciones.  

Por placard: El delegado levantará su placard al momento en el que la mesa llame a votación.  

 

Por lista: La mesa nombrará delegación por delegación y éstas dirán “a favor”, “en contra” o “se abstiene” (si 
la votación lo permite).  

 

Artículo 20: Caucus.  

Es una modalidad de debate informal en donde se permite el debate directo entre miembros. Se solicita por 
medio de una moción (véase puntos y mociones). El caucus se puede establecer para que los delegados se 
organicen en bloques. Al momento de ser realizada esta moción el delegado deberá proponer un tiempo y el 
motivo específico del mismo.  

 

Artículo 21: Caucus Moderado.  

Es una modalidad de debate en el que la mesa otorga el derecho a palabra a su discreción. No hay un orden 
específico; sólo el que la mesa imponga al momento de conceder la palabra. No hay tiempo de orador y sólo 
están en orden el punto de privilegio personal y el punto de orden, se solicita por medio de una moción (véase 
puntos y mociones). Al momento de ser realizada esta moción el delegado deberá proponer un tiempo y el 
motivo específico del mismo.  

 

Artículo 22: Del Secundar.  

Al ser formulada una moción debe ser secundada al momento en el que la mesa solicite al foro quien secunda 
esta moción. De no ser secundada la mesa proseguirá con otro asunto pendiente.  

El secundar no es vinculante y sólo implica que el delegado considera que debería tratarse ese asunto en el 
comité. El secundar permite que se le otorgue la palabra a la persona que secundó, después de que la 
persona que formuló la moción haya hablado.  
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Artículo 23: Agenda.  

La primera consideración del comité será el establecimiento de la agenda. La única moción en orden en ese 
momento será para la apertura de uno de los tópicos. Deberá ser establecida una lista de oradores a favor y 
en contra (de la apertura del tópico sin mencionar otro tópico establecido) con un mínimo de dos oradores 
respectivamente. En caso de no haberlos, se pasará a la votación de la agenda. La moción para cierre del 
debate estará en orden luego de que hayan pasado dos oradores a favor y dos en contra. Seguido al cierre 
del debate el comité deberá votar a favor o en contra de la apertura del tópico que acaba de ser debatido. 
Dado el caso de que no se abra ese tópico, se repetirá el proceso con los tópicos restantes.  

 

Artículo 24: Debate.  

Después de que la agenda ha sido determinada, una lista de oradores será establecida para el desarrollo del 
debate general. Esta lista de oradores deberá ser seguida durante todo el debate del tópico, excepto cuando 
se proponga mociones de procedimiento, enmiendas o la introducción de una hoja de trabajo o proyecto de 
resolución. Los oradores pueden hablar libremente acerca del tópico que se estableció.  

 

Artículo 25: Lista de Oradores.  

El comité deberá tener en todo momento una lista de oradores abierta para el tópico que se esté discutiendo. 
Otras listas de oradores deben abrirse cuando se discutan Proyectos de Resoluciones, Enmiendas o para 
asuntos referentes al procedimiento. Un país puede añadir su nombre a la lista de oradores siempre que no 
esté ya incluido en ésta, enviando su petición por escrito a la Autoridad del Comité correspondiente. La Lista 
de Oradores estará siempre a la vista para la conveniencia del comité. Esta lista permanecerá abierta hasta 
que se debatan resoluciones y es cuando estará en orden la apertura de otra para el siguiente tópico.  

 

Capítulo V  

De los Puntos y Mociones  

 

Artículo 26: Forma de dirigir los puntos.  

l dirigirse ante el foro el delegado debe hacer referencia a alguno de los puntos o mociones presentes en este 
reglamento para poder obtener el derecho de palabra.  

 

Artículo 27: De los Puntos.  

Los siguientes puntos pueden interrumpir al orador en caso de ser necesario y están en orden en todo 
momento:  

-Punto de Orden.  
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-Punto de Privilegio Personal.  

Este punto no interrumpe al orador y sólo estará en orden cuando el foro esté abierto:  

-Punto de duda Parlamentaria.  

Este punto no interrumpe al orador y estará en orden después de que el delegado termine su discurso o 
cuando el foro esté abierto (a consideración de la mesa):  

-Punto de Información.  

 

Artículo 28: Punto de Orden.  

Se utiliza cuando un delegado considera que cualquiera de las Autoridades del Comité u otro delegado han 
cometido algún error con respecto a los procedimientos y desea hacerlo notar con el debido respeto. El 
moderador puede considerar fuera de orden estos puntos cuando sean equivocados, dicha decisión es 
inapelable.  

 

Artículo 29: Punto de Privilegio Personal.  

Se utiliza cuando un delegado se considera afectado o disminuido por una cuestión externa que interfiere con 
su participación en el debate. El delegado que haga uso del Punto de Privilegio Personal incorrectamente en 
repetidas ocasiones, podrá ser acreditado de una amonestación. Este punto no podrá ser denegado sin antes 
haber escuchado la petición.  

 

Artículo 30: Punto de Duda Parlamentaria.  

Es un pedido de clarificación del procedimiento que se esté llevando a cabo en el debate. Es deber de la 
mesa contestar a estas dudas.  

 

Artículo 31: Puntos de información al delegado.  

El delegado que se encuentre en su tiempo de orador podrá someterse a cuantas interpelaciones él desee o 
la mesa considere necesarias al ceder el tiempo a dichos puntos. Este punto también, estará en orden 
inmediatamente después de que el delegado termine su discurso y sea abierto el foro. (Estos puntos serán 
realizados a la persona que obtuvo la palabra en primera instancia).  

 

Artículo 32: De las Mociones.  
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Las mociones podrán utilizarse para proponer un cambio en el curso normal del debate. Las mociones sólo 
estarán en orden cuando el foro esté abierto. Para poder ser consideradas deberá contar con el aval de por lo 
menos una delegación que secunde la misma. La mesa está en la obligación de someter la propuesta a 
votación (mayoría simple).  

La mesa puede aceptar o negar la petición a alguna moción si lo considera necesario.  

Las mociones podrán utilizarse para:  

-Abrir un Tópico.  

-Iniciar un caucus o un caucus moderado.  

-Incrementar o reducir el tiempo de orador.  

-Solicitar o suspender el debate sobre un proyecto de resolución o enmienda.  

-Solicitar un reconteo de votos.  

-Cerrar el debate de discusión de alguna lista establecida.  

-Dividir la cuestión.  

-Introducir una hoja de trabajo, un proyecto de resolución o enmienda.  

-Apelar la decisión de la mesa.  

-Solicitar voto por lista.  

 

Capítulo VI  

De las Hojas de trabajo, Resoluciones y enmiendas  

 

De las Hojas de Trabajo:  

Artículo 33:  

Un borrador de las propuestas realizadas dentro del comité sin ningún formato será realizado con el fin de 
concretar las ideas más relevantes discutidas durante las sesiones ya transcurridas. Este borrador se llamará 
hoja de trabajo.  

 

Artículo 34:  
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Deberá ser presentada con anticipación a la mesa y la misma deberá ser introducida. Posteriormente para ser 
presentada ante todo el comité.  

 

Artículo 35.  

No tiene formato específico, no se acepta ni se rechaza sólo se presenta al comité.  

 

De las Resoluciones:  

Artículo 36:  

Las propuestas realizadas durante el debate serán recopiladas en una resolución, debido a su formalidad 
deberán estar presentadas por escrito a la mesa.  

 

Artículo 37:  

La resolución deberá ser enviada a la mesa con anticipación para poder ser introducida posteriormente.  

 

Artículo 38:  

Una mesa de aprobación fuera del comité, será establecida para la corrección y aceptación de las 
resoluciones antes de ser introducidas al comité. Esta mesa de aprobación estará conformada por expertos en 
el área, miembros de la Secretaría General, y demás miembros del comité organizador, asignados a la misma.  

 

Artículo 39:  

Las resoluciones deberán contar con un aval mínimo del 30% del comité.  

 

Artículo 40:  

La mesa concederá la palabra a un máximo de tres delegados para que defiendan la resolución durante 15 
minutos, dentro de los cuales la mesa puede considerar cuantos puntos de información considere necesarios.  

 

Artículo 41:  
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Luego de que la resolución haya sido introducida y discutida estará en orden una moción para el cierre del 
debate, en donde se propondrá una lista A FAVOR y EN CONTRA del cierre del debate con un mínimo de dos 
oradores en cada una de la posiciones. Posteriormente se someterá directamente a votación. Sólo será 
aceptada por medio de la mayoría calificada. Una vez cerrado el debate estará en orden abrir una votación 
sobre la resolución; de ser aceptada se comenzará con el siguiente tópico directamente de caso contrario el 
debate volverá a la lista de oradores establecida antes de haber sido introducida la resolución.  

 

De las enmiendas:  

Artículo 42:  

Durante la discusión sobre la resolución podrán realizarse mociones para modificar algunas palabras o el 
significado de alguna propuesta antes de que la misma sea aprobada.  

 

Artículo 43:  

Deberá contar con un aval mínimo del 15 % del comité para poder ser introducida.  

 

Artículo 44:  

Al ser introducida la enmienda procederá a ser presentada y leída a todo el comité, inmediatamente después 
se someterá a votación para ser aceptada o rechazada (mayoría calificada).  

 

Capítulo VII  

De las Normas de Comportamiento:  

 

Artículo 45: Consideraciones generales.  

El trato de los delegados entre sí, con los miembros del Comité Organizador y con las autoridades del Colegio 
San Ignacio deberá ser en todo momento estrictamente formal y respetuoso.  

 

Artículo 46: La vestimenta.  

Hombres:  

Deberán usar traje o saco y pantalones de vestir (NO jeans), con camisa, corbata y zapatos formales. No 
están permitidos sombreros ni gorras.  
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Los observadores, faculties y asesores deberán cumplir con una vestimenta semiformal (NO jeans) para poder 
entrar a los comités. 

Mujeres:  

Deberán usar un vestido, traje sastre, pantalones o falda formal (NO jeans), y zapatos de vestir.  

Los observadores, faculties y asesores deberán cumplir con una vestimenta semiformal (NO jeans) para poder 
entrar a los comités. 

La vestimenta tradicional del país que representan está permitida. También es necesario recordar que las 
mesas serán muy estrictas respecto a esta vestimenta reglamentaria.  

El incumplimiento de estas reglas ameritará una amonestación automáticamente.  

 

Artículo 47: Comunicación durante las sesiones.  

Durante las sesiones formales queda prohibida la comunicación directa entre delegaciones, los mensajes 
deberán ser escritos (acerca de la discusión) y enviados por medio de los protocolos asignados para tales 
tareas.  

 

Artículo 48: Abandono de la sesión  

Los delegados no podrán abandonar el comité cuando se encuentre en sesión formal, a menos de que sea 
previamente notificado a la mesa y esta lo autorice.  

 

Artículo 49: Horario.  

El horario fijado por el comité deberá ser respetado estrictamente.  

 

Artículo 50: Celulares y otros artefactos electroni cos  

Queda terminantemente prohibido el uso de celulares, ipod o cualquier otro artefacto electrónico dentro y 
durante las sesiones formales.  

 

Artículo 51: Contacto con profesores, observadores o faculties.  

Los profesores, observadores, o faculties no podrán establecer contacto con los delegados durante sesiones 
formales.  
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Artículo 52: Chicle y demás alimentos.  

Los participantes no podrán ingerir ni masticar chicle ni ningún otro alimento dentro de los comités.  

 

Artículo 53: Uso de cigarrillos, drogas, bebidas al cohólicas, o armas.  

Queda totalmente prohibido fumar, consumir bebidas alcohólicas, drogas o portar algún tipo de arma dentro 
de las instalaciones donde se realiza el modelo. (Motivo de expulsión automática del modelo).  

 

Artículo 54: Daños a las instalaciones o recursos. 

Será motivo de amonestación, pago por parte del actor o expulsión si se amerita de las delegaciones o 
delegados causantes de cualquier daño a las instalaciones o materiales, (video beam, cables, mesas, sillas, 
entre otros), del Colegio San Ignacio. 

 

De las Acciones disciplinarias:  

Los delegados podrán ser amonestados por: (las amonestaciones están a juicio de cualquier miembro del 
comité organizador y son inapelables)  

 

-Violación de las reglas establecidas  

-Llegar tarde o no asistir a una sesión.  

 

De las amonestaciones:  

Dependiendo de la gravedad y la cantidad de amonestaciones las acciones serán:  

1. Con dos amonestaciones el delegado será expulsado de la sesión.  

2. Con tres amonestaciones el delegado será expulsado del modelo por todo el día.  

3. Con cuatro amonestaciones el delegado será expulsado definitivamente del San Ignacio Model of United 
Nations.  

Las Autoridades del Comité, en conjunto con la Secretaría General del San Ignacio Model of United Nations, 
decidirán la gravedad de cada amonestación y el por qué debe ser aplicada.  
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Capítulo VIII  

Consideraciones Finales:  

 

• Orden de Precedencia de procedimientos:  

1. Punto de Privilegio Personal.  

2. Punto de Orden.  

3. Punto de Duda Parlamentaria.  

4. Punto de Información.  

5. Moción para Abrir un Tópico.  

6. Moción para Caucus Moderado (más tiempo, más prioridad).  

7. Moción para Caucus (más tiempo, más prioridad).  

8. Moción para introducir una enmienda.  

9. Moción para introducir una hoja de trabajo.  

10. Moción para introducir una resolución.  

11. Demás mociones.  

 

• Este reglamento tendrá la prioridad sobre cualquier decisión, inclusive las hechas por las Autoridades 
del Comité, mas no de la Secretaría General.  

• Cualquier otra situación no contemplada en este reglamento quedará a discreción de las Autoridades 
del Modelo.  

• La utilización de este reglamento para razones de toma de decisiones dependerá de la libre 
interpretación del mismo por parte de las autoridades del comité. 

• El comité organizador de SIMUN 2010 no se hace responsable de ninguna pérdida o daño a bienes u 
objetos personales. 

 


